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Inst ituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las ocho horas con treinta minutos del día veintic inco de enero de dos mi l veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solicitud de información con referencia 
Nº15846, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por la solic itante  

 quien ha solicitado información referente a: "Documento que acredite o conste que 
 y por 

 tiene derechos ante esta institución como beneficiaria del 
referido causante el señor , con número de afiliación 

". Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que en fecha cuatro de enero de dos mil ve inticuatro, se realizó prevención, ya que. se verificó que 
la información requerida es clasificada como confidencia l, de conformidad con el Art. 24 LAIP, cuyo 
acceso corresponde únicamente al titular de la misma o a su representante legalmente acreditado, 
por lo que, con base en los Art. 67 y 69 de la Ley de Procedimientos Admin istrativos, y el art. 8 de 
los Lineamientos para la gestión de solicitudes de acceso a la información pública emitidos por el 
Instituto de Acceso a la Información Pública, que dice "El ofic ial de información dará trámite a las 
solicitudes de información que se presenten mediante representante legal debidamente acreditado. 
junto con el cumplimiento de las formalidades establecidas en la legislación aplicable. En la gestión 
de solicitudes relativas a datos personales, se deberá acreditar la representación que faculte de forma 
expresa y específica para el acto a realizar", para acreditar la calidad en la que actúa, era pertinente la 
presentación de un poder especial que establezca expresamente la facultad para el acceso a la 
información detallada en la solicitud. 

Asimismo. para dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 52 RELAIP, debía proporcionar copia de 
Documento Único de Identidad vigente (frente y vuelto). de la solic itante y del titular de la información 
para cumplir con los requisitos establecidos en la ley. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábi les contados a partir del día siguiente de la 
notificac ión de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos Administrativos, 
sin que se haya rec ibido respuesta que subsanara la información requerida, es procedente denegar la 
solicitud de información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto, RESUELVE: 

Declárese, inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención rea lizada por esta 
dependencia y hágase del conocimiento de la solicitante que para reinic iar el trámite deberá presentar 
una nueva solicitud. que cumpla con los requ isitos antes mencionados. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 
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